
A ño de 1887. Jueves SdeMayo. Núm.99.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PE3020S 3)3 SUSORICZÓN.
?ÜKTÚ US SUSOSÍOIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.....................6* id.

Número suelto. SS céntimos. 
Los anuncios se insercarán al 

precio de £5& cents, por linea.

Las leyes y disposiciones ireneraie.s del Go
bierno son oniigatorias nara càiia cañizal de uro- 
vincia desde eue se publican oilciâimeute en 
eila.y desrie cuatro riiâs riesnués nara los dénias 
pueblos de la misma provincia. i^£)ei:ritio de •■‘A de 
Noviembre de lSa^^ *

Inmediatamente que los gres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, disnondrau 
que se nje un ejemniar en el sitio da costumbre 
donae permanecerá basta el recibo del número 
sig-uieute.

Sección primera.

^ "^ ^ "^ 5<...2ÍJ ^^-^ L ■

Presidencia del Consejo de Ministros

'A y ^^ Reina Regente 
’■^■P’-, ^d y 8« Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
fell importante salud.

(G-aceta del 4 Mayo de 1887).

Sección cuarta.

Núm. 1061.

■^yuníamienío consíituciosial de 
Santervás.

Por acuerdo del Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir y contribuyentes asocia 
dos en que se hallan representadas todas las 
clases y con la superior aprobación se hace 
saber: Que debiendo verificarse conciertos 
parciales de los derechos de consumos señala
dos a esta villa, se invita á los cosecheros é 
industriales de aceites y aguardientes, tra
tantes en carnes y demás, para que se pre

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de ALanadoad. Palacio‘de la Ex
celentísima Diputación.

La.s suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

senten el día 5 del mes de Mayo y hora de las 
once de su -mañana', en la Sala de sesiones 
donde se les enterará de la suma que corres
ponde á cada artículo por si les conviniere dir 
cho encabezamiento que lo manifiesten dentro 
del término de tercero dia, apercibidos de que 
en otro caso el dia ocho del mismo mes, de once 
á doce de su mañana, se celebrará en la Sala 
de sesiones por pujas á la llana, la subasta de 
arrendamiento por término de un año, de las 
especies sujetas al impuesto de consumos, ba
jo el pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
sirviendo de tipo para la subasta la cantidad 
de 5043 pesetas, que importan el encabeza
miento y recargos autorizados, teniendo en
tendido que para hacer proposiciones, se nece
sita que cada licitador consigne en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento el 10 por 100 
importe del cupo y recargos el cual será de
vuelto terminado el acto á los no rematantes. 
Si por falta de licitadores resultase sin efecto 
el primer remate, se celebrará el segundo y 
último el dia 15 de Mayo en el punto y hora 
para el primero señalados.

Santervás 25 de Abril de 1887,—El Alcal
de, Florencio Ponce.—El Secretario, Mariano 
Pablos.
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Núm. 895.

DÍPíSnim DE EDMOS DEL PRESIIPDESÍO
DE Ll PROÍlflCIA DE EALLÍDOLID

EJERGSGSO A^IPLIADO DE 1.885 A 1836.

MES DE DICIEMBREKDE 1886.

OUKiNTÆ AOIOIOIVAL. ?

C UENTA corres2}ondiente á dicho mes\ que yo J). Dámaso Marcos. Depositario de los 
fondos del presuqmesto de esta provincia, rmdo con arreglo á lo prevenido en el art. 48 
de la ley depresiqjuestos y contabilidadp)rovincial de 20 de Setiembre de 1865, y en 
conformidaa ó, lo que establece el art. 143 del Deylamento para su ejecución de la misma, 
fecha de la eivistencia que resultó en fi7^ del mes anterior., cantidades recaudadas en el de 
esta cuenta., de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del preshpuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de mi caryo y en 
las de los Establecimientos de Instrucción qnibUca y de Beneficencia para el mes de 
Enero siquiente à saber:

CA.KGO.
Pesetas.

Primeramente son cargo doscientas catorce mil ciento cincuenta y siete pesetas ochenta y dos 
céntimos, que resultaron existentes en fin del mes de Noviembre anterior, según aparece 
de la cuenta del mismo y relación que se acompaña bajo el núm. 1.”  

Son mas cargo , .
en 31 de Diciembre próximo pasado, al cerrarse definiti

vamente el ejercicio del presupuesto de 188 á 188 , según aparece de la cuenta del mismo 
mes, último del referido ejercicio, y de la relación que se acompaña bajo el núm. 2. _ . . 

Son mas cargo veintiocho mil seiscientas treinta y dos pesetas, ochenta y un céntimos 
á que ascienden las cantidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Deposi- 
taría de mi cargo por los diferentes conceptos que pormenor expresan las 4 relaciones de 
Cargo que acompañan y acreditan los 51 cargarérnés que he firmado, y se han expedido 
por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cuales se reunirán en su dia á la cuenta 
general á saber:

Por productos de las rpitas y censos de la provincia, según relación núm. 3...............................  
Por id. de jwrtazyos, pontajes y barcajes, según id. núm. 4.................................... ..... . . .
Por id. de donatwos, Upados y mandas, según id. núm. 5..........................................................  
Por id. de recarsos leaales para cubrir el deficit, según id. núm. 6............................................. 
Por id. del recarpo soUre la sal común, según id. núm. 7.................................................................. 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8.............................................................  
Por id. del id. de Pene/lcencia, según id. núm 9........................................................................... .....
Por id. del aumento al recarpo sobre las contribuciones directas p la de consumos, según id. 

número 10.............................. .......................................................................................................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11.................................................... ..........................
Por id. de recarpos extraordinarios sobre alpuna ó alpunas de las es2)ecies conqnendidas en la 

tarifa 1.® de consumos, según idem núm. 12. . .'........................................................ .....
Por id. de empréstitos, según id. núm. 13................................................................... ...
Por id. de enapenadones, según id. núm. 14....................................................................................... 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 15........................... _ . . . .
Por id. de inpresos para cubrir los nuevos pastos del presupuesto adicional, según id. núm. 16. 
Por id. de réintepros, según id. núm. 17, '........................................................................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este mes, según relación 
número 18........................................................................................................................... , • •

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 18 á 18 para nivelar las 
cuentas de este mes respectivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19............

Total cargo............................................................... , • •

214157‘82

»
»

18344'73
»
» 
315'25

»

»
>.
»

9972*83
»
»

»

»

242790-63
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Son data doscientas quince mil trescientas sesenta 3^ siete pesetas, noventa y siete céntimos, satisfechas por 
mí en todo el mes de esta cuenta á los establecimientos, ilêpendencias, - torpor aciones é individuos que 
tienen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta-provincia, según pormenor expresan 
las 14 relaciones de Data que acompañan y acreditan los 22 libramientos y demás documentos interveni
dos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

I^oTsoiial. Ala terial. j rOlAT^.

SECCION PRIMmjEURESüPÜESTO. Pesetas. lesefas. Pesetas.

OASTOS O EtJJIOATOmOS.

' CAPÍTULO 1.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y
de la Comisión de exámen de cuentas municipales y de Pósitos, 
según relación número 1.......................................................................... »

Idem por sueldos del Archivero de la provincia y del Depositario de
fondos proyinciales, según relación núm. 2......................................... .

Idem por obligaciones de las comisiones especiales de la provincia.
» »

según relación núm. 3.............................................................................
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes

» »

que les auxilian, según relación núm. 4...............................................
Idem por id. de los Médicos de Baños y aguas minerales de la provin-

»

cia, según relación núm. 5......................................................................
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento- corres-

» A

ponde á la. provincia, según relación número 6............................... V » ')

. CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, según relacioh núm. 7.................... /> 1767*50 1767*50
Idem por id. del servicio de bagajes, según relación núm. 8. . . . » 390*52 390*52
Idem por id. de impresión y publicaciondel Boletín O/ícícil según 

relación numero 9 »
Id(^n por id. de elecciones de diputados provinciales, según relación 

num. 10................................ » »
por id. Idem de calamidades públicas, según relación número 11.

CAPIIULO I1I.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por oWigaciones de las obras de reparación y conserva
ción de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos 
en el plan general del Gobierno, según relación núm. 12. . . .

» » »

H 039 *94» 1039*94
Idem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las 

^^^ ^ ®^®’ ^^ comprendidas en el plan general de 1 Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8,000 almas, según relación nú
mero 13.

Satisíecho poi gastos de construcción de un presidio correccional en
esta capital, según relación núm. 14................. » »

dem poi id- de reparación y conservación de las tincas provincia
les, según relación núm. 15.................................................. »

CAPÍTULO IV.-Cabgas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen 
a la provincia, según relación nún. 16.....................   .

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los

» » »

» » »

londos de la provincia, según relación núm 17...............................  
em poi inteieses y amortización del empréstito autorizado en

» »
según relación núm 18. ...............................................

^Ie_ las obligaciones' ó contratos celebrados con
» »

la aeoma autorización, según relación núm 19.................................
cléudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia, 

según relación núm. 20..................................  .

»

» » »

MCD 2022-L5



772 BOLETIN OFICIAL

X*er*on.al.

]^s«ta».

Ataterial.

Pesetas.

TOT A L,

Peseta»,

CjIPÍTULO V.—Instrucción publica.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción 
pública, según relación núm. 21................................................ > » »

Ídem por id. del Instituto de 2.® enseñanza, según relación núm. 22. » 192242 1922'12
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras según

relación núm. 23............................................................................... > »
Ídem por sueldos del Inspector provincial de primera enseñanza, 

según relación núm. 24................................................................. > » »
Satisfecho por obligaciones de la Academia de Bellas Artes, según 

relación número 25......................................................................... * »
Idem ñor id. de la Biblioteca provincial, según relación núm, 26. . »
Idem por id. del Museo provincial, según relación núm. 27. . . , »

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia, 
según relación núm. 28................................................................. » *

Idem por id, de los Hospitales de esta provincia, según relación 
número 28...................................................................................... » 1409‘52 1409'52

ídem por id. de las Casas de Misericordia, según relación núm. 28., 
Idem por id. de las Casas de Expósitos, según relación núm. 28. . .' 1443*64 1443'64
Idem por id. de las Casas de Maternidad, según relación núm. 28. , 
ídem por id.- de las Casas de Huérfanos y Desamparados, según re

lación número 28...........................................................................

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de Cárceles, según relación núm, 29................. » » »
Idem por id, de Establecimientos penales, según relación núm, 30. » »

CAPÍTULO VIIL—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, según relación número 31. . . . » 892'32 892'32

SEG-UJSTDA. SEOOION.

OASTOS VOLVNTAKIOS.

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de nuevos
ESTABLECIMIENTOS.

Satisíecl^por gastos de fundación ó construcción de nuevos estable
cimientos de Beneficencia y de Instrucción pública, según relación 
núm. 32.......................................................................................... 5000'00 5000'00

CAPÍTULO IL—Carreteras,

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carrete
ras comprendidas en el plan general dei Gobierno, según relación 
número. 33....................................................................................

1

» »
Idem por gastos deconstrucción de carreteras que no forman parte 

dei plan general del Gobierno, según relación núm. 34.............. » 97^7*41 9727'41

CAPÍTULO IH.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos, según rela
ción núm. 35...........................................  . . , . . . . » »

CAPÍTULO IV,—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés 
provincial, según relación núm. 36, . . . . , . » *
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TERCERA. SEOCIOISr.

OASTOS ADIOIOIVALES.

CAPÍTULO UNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre de 1885 según relación núm. 37.

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la mis
ma fecha, según relación núm. 38.....................................................

Satisfecho por dicho concepto según relación núm. 39.......................

BIOVIBEIENTO DE FOS^BOS.

Baja de los billetes del Banco de Valladolid en liquidación y acuerdo 
según relación número 40..............................................

Por los suÿementos hechos por este presupuesto para nivelarías 
cuentas del presente mes respectivas al del ejercicio corriente de 

1886 à 1887, según relación núm. 41

Total data

RESIJMEK.

r*erjional.

JPe»^tit.

Materials

JPt^eiat.

TOTAU.

Füstteu.

» » »

>r

y» »

» 191775'00 191775'00

» »

» 215367'97 215367'97

j Pesetas. Pesetas.

Importa el CARGO 
Idem la DATA. .

Sahio ó existencia para el siffnienie mes île £nero.

242790*63
215367'97

27422*66'

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la .Depositaría de mi car^'O’
5;^ ®^ Listituto de segunda enseñanza.
En la Escuela Normal de maestros..
p }^ . . id. de maestras. . . ' ’
En la Academia de Bellas Artes
En la Junta provincial de Beneficencia.

^?®J^®®PiW®s fie. Dementes y de Resurrección
Jin ei Hospicio Provincial.............................

24446•'6 9.
291U97j

64‘00;.
» i

27422'66

»

IGUAL

pesetas v cantidad de doscientas cuarenta y dos mil setecientas noventa 
noventa v siete ^^ DATA la de closcientas quince mil trescientas sesenta y siete pesetas 
seffun Qu^da demostraHlos documentos que se enumeran en las 19 relaciones respectivas, 
veintisiete mil saldo, de esta cuenta en fin de Diciembre próximo pasado la cantidad de 
cedente clasificación' río sesenta y seis céntimos, en los términos que aparecen de la pro- 
Enero para iiaré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de 
mnitioir v asi Vo presente la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender salvo error Ú 
El Depositario dp ep Valladolid á veinticuatro de Enero de mil ochocientos ochenta y siete.— 
j-iEeposnano de íonclos provinciales, Dámaso Marcos.
on Lulogio Va) ela Vieytes^ Contador de tos fondos del presiq^uesio de esta provincia. 

der^Re'œRmpnM^^(?p^o^^dJ^°^+^^^ cuenta que precede en cumplimiento de lo que dispone el art. 144 
libros de la Con ta de 1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los 
del araueo ordinal-ir. tiendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece del Banco de ^®^^*^^° ®^ ^^^ ^0 de Noviembre último, deducido el valor nominal de los billetes 
provinciales v ñor ïJ^i^n ^'^^^ firmada por el Sr. Ordenador de pagos, por el Depositario de los fondos 
los efectos op^riunna ^^^ ^ e^'teiídida al fólio 25 del libro correspondiente á la cual me refiero; y para 
y siete.—E¿1o5o VareÍ^° V ? en ValMolid á veintiséis de Enero de mil ochocientos ochenta.

vareia.—V. B. El Ordenador de pagos, Tomás Bayon.
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NúM. 1062.

Ayuntamiento constitucional de 
Folios.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores la primera subasta á libre venta de 
los derechos de las especies de consumos, ce
reales y sal en este distrito municipal para el 
año económico do 1887-88, se anuncia nueva 
subasta para el dia 8 del corriente mes y hora 
de diez á doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial, admitiéndose postura que cubran 
las dos terceras partes de la cantidad que im
porta el encabezamiento y recargos auto
rizados.

El pliego de condiciones base del remate, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación.

Pollos 2 de Mayo de 1887.—El Alcalde, 
Joaquín Altamirano.—El Secretario, Federi
co A. Altamirano.

NúM. 1042.
Ayuntamiento constitucional de 

S^edina del Gampo.

El dia 13 del próximo mes de Mayo, de 
once á doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el remate público de los 
arbitrios que seguidamente se dicen durante 
el próximo ejercicio económico de 1887-88:

Puestos públicos.
Pesos y medidas de uso voluntario.
Saca y lía.
Pesca y espadaña.
El tipo y condiciones que han de servir de 

base para dichos remates, resultan de los res
pectivos expedientes, que se hallan de mani
fiesto para cuantos gusten examinarlos en la 
Secretaría de este Ilustre Ayuntamiento.

iMedina del Campo á 29 de Abril de 1887.
—El Alcalde, Francisco Lopez Flores.—El 
Secretario,«Honorio Roman.

NúM. 1043.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmedo.

El dia 22 del próximo mes de Mayo á las 
once en punto de su mañana, tendrá lugar en 

esta Sala Consistorial la subasta para el arrien
do á venta libre de los derechos que deven
guen las especies de consumo, cereales y sal 
durante el próximo año económico de 1887-88, 
bajo el tipo de 13290 pesetas y 8 céntimos, á 
que asciende el encabezamiento y demás con
diciones que obran en el expediente respecti
vo, cuya forma es la acordada por el Ayunta
miento y contribuyentes asociados.

Dicho expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Olmedo Abril 28 de 1887.—El Alcalde, 
Celedonio Rodríguez.—El Secretario, Laurea
no Iscar.

NúxM. 1044.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdunquillo.

Autorizado este Ayuntamiento para el 
arriendo á venta libre de las especies sujetas al 
impuesto de consumos y sal para el año pró
ximo económico de 1887-88, se anuncia el 
primer remate que tendrá lugar el dia 8 de 
Mayo próximo y hora de las diez de la maña
na, en la Sala Consistorial, bajo el tipo de 
7.474 pesetas 45 céntimos, á que asciende el 
cupo y recargos.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
para conocimiento del que guste interesarse.

Valdunquillo 26 de Abril de 1887.—El Al
calde, Francisco Ramón.—P. S. M., Fabian 
Mendez, Secretario.

NuM. 1054.

Ayuníamíento constitucional de 
3^amiro.

El AySntamiento que tengo el honor de 
presidir asociado de un número igual de ma
yores contribuyentes, tienen acordado el 
arriendo á venta libre de los derechos que de
venguen las especies de consumos, para el 
próximo año económico de 1887 á 88, con su
jeción al pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, cuya subasta tendrá lugar en las 
Casas Cansistoriales de este pueblo, el dia 12 
del próximo mes de Mayo venidero,.y hora de

MCD 2022-L5



DELA PROVIN CIA DE VALLADOLID. 775
las once de su mañana; y si esta no tuviere 
efecto, se celebrará una segunda y«última, el 
dia 22 del mismo, en el local y hora designado 
para la primera.

Ramiro 30 de Abril de 1887.—El Alcalde, 
Guillermo Nieto Sánchez.—Juan Cuenca y 
Sanz, Secretario."

Núm, 1053.

Ayuntamienío constitucional de 
Villanueva de Duero.

Con la competente autorización superior 
se arriendan en pública subasta los derechos 
con la exclusiva y venta al pormenor de las 
especies de consumos, por todo el entrante 
ano económico de 1887 á 1888, las que con 
sus respectivos tipos de subasta á continua- 
cicn se demuestran;

especies.
Derechos 

del 
Tesoro.

Peselas.

I 3por 100 
de 

cobranza 
i y 
conducción

Pesetas.

Recargo do; 
por 100 f
para 

munici
pales.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Los derechos 
con la exclusi
va y venta al 
pormenor de las 
carnés frescas
y saladas.. . . 

Por id. id. del
322*00 9*66 » 331*66

aceite de oliva. 213*00 6*39 219*39
Totales. . . 535*00 16*05 551*05

Las subastas tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial el dia 8 del entrante mes de Mayo, 
de once á doce de su mañana, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Villanueva de Duero 29 de Abril de 1887. i 
—El Presidente accidental, Telesforo Ruiz.— 
Pablo González, Secretario.

Núm. 1055.
Ayuntamiento constitucional de 

Carpio.

El dia 8 de Mayo próximo de diez á doce 
de su mañana, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa, la segunda subasta pública 
con venta libre y pujas á la liana, para el 
arriendo de las especies sujetas al impuesto de 
consumos en el próximo ejercicio de 1887-88, 

admitiéndose posturas por las dos terceras par
tes del importe fijado como tipo del remate, y 
bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría.

Carpio 29 de Abril de 1887.-El Alcaide,. 
Juan José Rodríguez.—El Secretario, Miguel 
Iglesias.

Núm. 1056.

Ayuntamiento constitucional de 
Ventosa de la Cuesta.

El Ayuntamiento asociado de igual nú
mero de contribuyentes, tiene acordado el 
arriendo á venta libre de los derechos de con
sumos, cereales y sal para el año económico 
de 1887 á 88, previa subasta pública que ten
drá lugar el dia 6 de Mayo próximo de diez á 
doce de su mañana, en esta Casa Consistorial 
ante la Corporación bajo el tipo y condiciones 
que obran en la Secretaría municipal, donde 
podrán enterarse las personas que deseen to
mar parte en la subasta.

Ventosa de la Cuesta 20 de Abril de 1887.
—El Alcalde, Indalecio Inaraja.—El Secreta
rio, Francisco Miguel.

Núm. 1057.

Ayuntamiento constitucional de 
Corcos,

No habiendo tenido efecto por falta de lici
tadores la subasta de los derechos de consumos 
de carnes, aceite y jabón etc., en el ejercicio 
de 1887 á 1888, que se hallaba anunciada jjara 
el dia de hov de once á doce de su mañana, 
ni haberse presentado tampoco á concertarse 
los cosecheros por los cereales 3^ el vino, 
viene acordado que el dia siete del próximo 
mes de Mayo de once á doce de la mañana, 
tenga Jugar en esta Casa Consistorial el 
arriendo general con la libre venta de los de
rechos que en dicho ejercicio devenguen todas 
las especies sujetas á dicho impuesto sirviendo
de tipo para la subasta la cantidad de 3595 pe
setas 75 céntimos y demás recargos autoriza
dos que mas pormenor constan en el pliego de 
condiciones que obra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, y si en. este 
remate no hubiese licitador se celebrará un 

j segundo y último el dia 18 del referido mes
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de Mayo en el mismo local y hora que el pri
mero.

Corcos 27 de Abril de 1887.—El Alcalde, 
Zacarías Tobar.

NuM. 1058.
Ayuntamiento constítacional de 

Galano de Olmedo.
No habiendo tenido efecto los encabeza

mientos parciales ó gremiales para cubrir el 
encabezamiento general de Consumos de este 
pueblo y año económico de 1887-88, el Ayun
tamiento y asociados tienen acordado el arren
damiento Vle los derechos de todas las especies 
á venta libre, bajo el tipo de 892 pesetas 50 
céntimos importe de aquel y 26 con 77 cénti
mos de recargo por cobranza y conducción de 
caudales, con sujeción al pliego de condicio-' 
nes que está de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. La subasta tendrá lugar, en 
pública licitación, el dia 5 de Mayo próximo y 
hora de las once de su mañana, en la Sala 
Consistorial de este pueblo, 3^ si ésta no tu- 
biere efecto, se celebrará una segunda y úl
tima el dia 15 de dicho mes, en el mismo local 
y hora designados para la primera.

Llano de Olmedo 23 de Abril de 1887.— 
El Alcalde, Apolonio Velasco.—El Secretario 
de Ayuntamiento, Roman Roda Sastre.

NúM. 1063.
Ayuntamiento constitucional de 

Trigueros.

, amillaramiento que ha de servir de base á la 
i derrama de la contribución territorial, para el 
! ejercicio económico de 1887 á 88, se halla de 
\ manifiesto en la Secretaría de este Ayunta- 
i miento, por término de 15 dias durante cuyo 
i plazo podrán los contribu3umtes en él com- 
\ prendidos examinarle y presentar las reclama- 
i cienes que á su derecho convengan; pues pa- 
1 sado dicho plazo sin haberlo verificado no se 
¡atenderán.
1 Trigueros 27 de Abril de 1887.—El Alcal

de, Cándido Gutierrez.—El Secretario, Pedro 
Martínez.

Seccior( quinta.
Núu. 1047.

Bou Manuel García del ^020, <^uez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta 
ciudad.
Hago saber: Que el dia diez y seis del pró

ximo mes de Mayo á las once en punto de su 
mañana, se venden en pública subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, varios objetos de bisutería y quinca
lla que fueron embargados á Claudio Alonso 
Campomanes, en la causa que se le ha segui
do sobre atentado á los agentes de la autoridad 
3^ cuyos objetos han sido tasados en la canti
dad de doscientas cincuenta y ocho pesetas, y 
setenta 3^ cinco céntimos.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la su
basta, debiendo advertir que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación 3^ que el expediente se halla de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, calle 
de Caldereros, número treinta 3- dos, en don
de podrán enterarse de los objetos, precio y 
demás condiciones de Ía subasta.

Dado en Valladolid á treinta de Abril de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Manuel 
García del Pozo.—P. S. M., Benito Fernandez.

Secciorx sexta.
A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que representan los señores I). José 
María Herrero y Compañía, pueden disponer 
de los intereses correspondientes al trimestre 
de 1.“ de Abril último de sus inscripciones, 
cobrados en 3 del corriente. 3

]mpRBNTA Y ^NCUADERNACION DEL JioSPICI© PRO Y1W CIAL.— ̂ i N « 1887’

Este Ayuntamiento en union de igual nú
mero de contribuyentes asociados, tiene acor
dado el arriendo á venta libre, de los derechos 
que devenguen las especies de consumos, ce
reales 3^ sal, en esta población, durante el 
próximo año económico de 1887 á 88, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que consta en el 
expediente que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación. La subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, el dia 11 de 
Mayo próximo y hora de las once á doce de su 
mañana, y si ésta no diere resultado se cele
brará una segunda 3' última en el mismo local 
y hora, el dia 23 de dicho mes.

Trigueros 29 de Abril de 1887.—El Alcal- 
de, Cándido Gutiérrez.—El Secretario, Pedro 
Martínez.

NúM. 1064.
Ayuntamiento constitucional de 

Trigueros.
Hallándose terminado por la .Junta pericial 

de esta villa, la confección del apéndice al
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